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DECRETO Nº 873/2015  II P.O., mediante el cual se expide la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Chihuahua. 

(FOLLETO ANEXO)
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DECRETO No 893/2015 II P.O., mediante el cual se autoriza al Fideicomiso “EXPOCHIHUAHUA”, para que a través de sus 
representantes legalmente facultados, contrate un crédito simple con el Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, BANREGIO, Grupo Financiero.

Pág. 2431 
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DECRETO No 895/2015 II P.O., mediante el cual se reforma el numeral 1.5 y se adiciona un 1.6, ambos de la fracción XIV, de la 
Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2015.

Pág. 2434
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DECRETO No 901/2015  II P.O. mediante el cual se REFORMAN los artículos 32, párrafos tercero y cuarto; 75, párrafo primero; 78; 
127, párrafos primero, segundo y tercero; se ADICIONA al artículo 127, un nuevo párrafo segundo, recorriéndose el contenido de 
los actuales a un tercer y cuarto párrafos; se DEROGA el último párrafo del artículo 136, todos ellos del Código Penal del Estado 
de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO
SECRETERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ACUERDO No SECyD-001/2015, que emite el C. Secretario de Educación, Cultura y Deporte, por el cual se autoriza la actualización 
del Plan de Estudios de Educación Normal con finalidad de superación profesional para maestros denominado “Maestría en 
Desarrollo Educativo”, que impartirá con validez oficial en la modalidad mixta, el plantel educativo estatal “Centro Chihuahuense 
de Estudios de Posgrado”, en la ciudad de Chihuahua y extensión en Ciudad Juárez, Chih.
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ACUERDO No SECyD-002/2015, que emite el C. Secretario de Educación, Cultura y Deporte, por el cual se autoriza a la Institución 
Educativa Estatal “Centro Chihuahuense de Estudios de Posgrado”, impartir el plan de estudios de educación normal denominado 
“Maestría en Competencias para la Docencia”, con la finalidad de superación profesional para maestros, será desarrollado con 
validez oficial en modalidad escolarizada, a través del plantel en la ciudad de Chihuahua y su extensión en Ciudad Juárez, Chih.
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ACUERDO No SECyD-003/2015, que emite el C. Secretario de Educación, Cultura y Deporte, por el cual se autoriza el Plan de 
Estudios de Educación con finalidad de superación profesional para maestros en servicio denominado “Doctorado en Ciencias 
de la Educación”, que impartirá con validez oficial en la modalidad mixta, el Plantel Educativo Estatal “Centro de Investigación y 
Docencia”, en la ciudad de Chihuahua, Chih.

Pág. 2458 
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FISCALÍA GENERAL
CIRCULAR mediante el cual se instruye al personal de la Fiscalía General del Estado, para que en ejercicio de sus competencias 
y en el àmbito de sus atribuciones, promuevan, respeten, protejan y garanticen los derechos humanos de la población LGBTTTI; 
los Servidores Públicos de la Fiscalía General del Estado, deberán realizar las acciones que resulten necesarias para que las 
personas pertenecientes a la población LGBTTTI no enfrenten complejidades derivadas de su orientación sexual. 

Pág. 2468
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
AVISO a todos los contratistas, que se encuentran inscritos en el Padrón Único de Contratistas del Estado, se les informan los 
plazos para revalidación de su registro.
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
PRIMERA CONVOCATORIA a los Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública Número 
Cinco del Distrito Judicial Bravos, con residencia en Juárez, Chih.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública No O.M. 06/15-BIS, relativa a la adquisición de refacciones varias, refacciones de corte, filtros, 
baleros y retenes para el mantenimiento de los vehículos pesados de este Municipio, solicitado por la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios, a través de la Oficialía Mayor. 
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No 09/2015, Licitación No DOMP-19-15, relativa a la construcción de estacionamiento 
Plaza Comercial y Turística.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública No CA-OM-15-2015,  relativa a la adquisición de uniformes para personal operativo, solicitado 
por la Dirección General de Tránsito de ese Municipio.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No CA-OM-16-2015,  relativa a la adquisición de diversos artículos y refacciones para reparación 
y mantenimiento de equipo de limpieza, requerido por la Dirección de Limpia de ese Municipio.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No CA-OM-17-2015,  relativa a la adquisición de mobiliario y equipamiento que será instalado 
en el edificio “Nielsen”, que se ubica en Avenida Lerdo y Calle Abraham González, de esa Ciudad.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.
CONVOCATORIA No  09 Licitación Pública No MC-C.A.A.S.- N09/2015, relativa a la adquisición de camiones equipados con caja 
refrigerada, requeridos por el Rastro Cuauhtémoc TIF191.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 2480 a la Pág. 2523 



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de mayo de 2015.                                     2431



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de mayo de 2015.2432  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de mayo de 2015.                                     2433



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de mayo de 2015.2434  



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de mayo de 2015.                                     2435



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 30 de mayo de 2015.2436  

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             901/2015  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 32, párrafos tercero y cuarto; 75, párrafo primero; 78; 127, párrafos 
primero, segundo y tercero; se ADICIONA al artículo 127, un nuevo párrafo segundo, recorriéndose el contenido de 
los actuales a un tercer y cuarto párrafos; se DEROGA el último párrafo del artículo 136, todos ellos del Código Penal 
del Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

Artículo 32. De la prisión
…
…
Si se trata de dos o más penas de prisión impuestas en sentencias diferentes, aquellas se cumplirán invariablemente de 
manera sucesiva, sin que la suma de ellas sea mayor de setenta años, salvo lo que señala el párrafo siguiente.

Tratándose del delito de homicidio doloso en perjuicio de mujeres o menores de edad, o en los supuestos establecidos 
en el artículo 127 de este Código, deberá imponerse pena por cada delito cometido, aun y cuando con ello se exceda 
el máximo de la pena de prisión temporal.
…
…
…

Artículo 75. Punibilidad de la tentativa
La punibilidad aplicable a la tentativa, será de entre una tercera parte de la mínima y dos terceras partes de la máxima, 
previstas para el correspondiente delito doloso consumado que el agente quiso realizar.
…

Artículo 78. Punibilidad de la complicidad
Para los casos a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 21 de este Código, la penalidad será de las tres 
cuartas partes del mínimo y del máximo de las penas o medidas de seguridad previstas para el delito cometido, de 
acuerdo con la modalidad respectiva.

Artículo 127.
A quien cometa homicidio calificado, en los términos de las fracciones I, II, III, IV, VI o VII del artículo 136 de este 
Código, se le impondrá prisión de veinte a cincuenta años.

A quien cometa homicidio calificado en los términos de las fracciones V, VIII, IX o X del artículo 136 de este 
Código, se le impondrá prisión de cincuenta a setenta años o prisión vitalicia.
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A quien se le condene por el homicidio doloso de tres o más personas, en el mismo o en distintos hechos, se le 
impondrá la pena de prisión temporal que corresponda a cada uno de los delitos o prisión vitalicia.

Se impondrá la pena de prisión temporal que corresponda a cada uno de los delitos o prisión vitalicia a quien 
cometa homicidio con motivo del delito de extorsión, siempre que el pasivo de ambas conductas sea la misma persona, 
o bien, cuando el pasivo del homicidio se encuentre ligado con el pasivo de la extorsión por alguno de los vínculos 
señalados en el artículo 204 ter.

Artículo 136.
…
  I a X…

Se deroga.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en todo el Estado al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo establecido en el presente 
Decreto.

ARTÍCULO TERCERO.- La modificación o reubicación de las porciones normativas y las consecuencias jurídicas a 
que se refiere este Decreto, no implicará la libertad de los responsables por los delitos cometidos con anterioridad 
a su vigencia, siempre que los hechos y las sanciones se sigan comprendiendo en los preceptos modificados o 
reubicados.

ARTÍCULO CUARTO.- Las disposiciones relativas a la punibilidad de la tentativa y la complicidad a que hacen 
referencia los artículos 75 y 78, respectivamente, del Código Penal del Estado de Chihuahua, hasta la entrada 
en vigor de este Decreto, seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos 
preceptos seguirán aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados 
por los mismos artículos.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del 
mes de mayo del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR AUGUSTO PACHECO HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DANIELA SORAYA 
ÁLVAREZ HERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. HÉCTOR HUGO AVITIA  CORRAL. Rúbrica.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintinueve días del mes de mayo del año 
dos mil quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
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VEINTICUATRO FEBRERO 
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FISCALÍA GENERAL
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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Rúbrica
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÈMOC, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

ENRIQUE RODOLFO MARTINEZ               1743-39-41-43
-0-

INMOBILIARIA CONDAK, S.A. DE C.V.        1744-39-41-43
-0-
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RUFO COVARRUBIAS               1716-39-41-43
-0-

CARLA CAROLINA OLVERA MARTINEZ      1763-39-41-43
-0-
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FRANCISCO EDWARD ESCALANTE          1753-39-41-43
-0-

MARIA ELENA CARRILLO OGAZ VIUDA DE ACOSTA 1826-41-43
-0-
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SANTOS FIDEL CARDONA                1755-39-41-43
-0-

HERLINDA BARRIO LARA               1754-39-41-43
-0-
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RUBEN DOMINGUEZ GONZALEZ               1752-39-41-43
-0-

ROMAN IBARRA GONZALEZ                    1833-41-43
-0-
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JOSE MANUEL TERAN LOPEZ                1757-39-41-43
-0-
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RAMON SALAS ACEVEDO        1815-41-43
-0-

FERNANDO MARTINEZ TREVIÑO         1855-41-43
-0-

SERGIO ERIVES ENRIQUEZ                         1863-41-43
-0-

ROSA LOYA MONGE          1858-41-43
-0-

(Segundo de dos)

(Segundo de dos)
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AGRIPINA GARCIA AMAYA                1818-41-43-45
-0-

JUAN CARLOS VELAZQUEZ DE LA ROSA  1816-41-43-45
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN
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DIONICIO SAENZ HOLGUIN      1820-41-43
-0-

HECTOR OMAR RUIZ FIGUEROA      1823-41-43
-0-

ALICIA LUNA MONTES         1822-41-43 
-0-
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RICARDO ADAB ROMERO SILVAS      1737-41-43 
-0-

ELENA VALENZUELA VALENZUELA          1824-41-43
-0-

ESTHER BUSTAMANTE PORTILLO      1830-41-43
-0-

S E G U N D O
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GERARDO FIERRO ORTEGA              1835-41-43-45
-0-

JESUS MANUEL NUÑEZ GONZALEZ     1829-41-43
-0-

NORMA ANGELICA ORNELAS QUEZADA      1359-41-43 
-0-

S E G U N D O
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ALBERTO ALMEIDA FERNANDEZ          1832-41-43
-0-

ROSALIO ACOSTA MELENDEZ          1834-41-43
-0-

FERMIN SAENZ CORRAL           1831-41-43
-0-

RICARDO LIBORIO GONZALEZ FLORES       1853-41-43
-0-

SEGUNDO
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RAYMUNDO BURROLA MORALES          1828-41-43
-0-

RIGOBERTO TREVIÑO MARTINEZ          1852-41-43
-0-

RITA BERNAL GARCIA           1827-41-43
-0-

AL NORTE   MIDE: 15.00 MTS. Y LINDA CON María Adela Grado Porras
AL SUR        MIDE: 10.40 MTS. Y LINDA CON Terreno Municipal
AL ESTE      MIDE: 10.00 MTS. Y LINDA CON Acceso a Esc. Sec. Fed.
AL OESTE   MIDE: 15.50 MTS. Y LINDA CON Norma Dávila Glz.

OMAR FIERRO BENAVIDES           1739-41-43
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO
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MARIA CRISTINA BERNADAC MOLINA     1859-41-43
-0-

MARIA DE JESUS VILLANUEVA              1861-41-43-45
-0-
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BRENDA CECILIA HERNANDEZ RIOS          1738-41-43
-0-

MARIA MAGDALENA ESPINO HOLGUIN         1862-41-43
-0-
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SILVIA MARGARITA ALVIDREZ VALLES                     1894-41-43
-0-
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RAFAEL PRIETO CAMPA                                               1893-41-43
-0-
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HUMBERTO ROMERO ESTAVILLO       1497-33-43
-0-

ESPERANZA TINAJERO PORRAS       1944-43-45
-0-

Presidencia Municipal
Hidalgo del Parral. Chih.

CAMERINO DIAZ SEPULVEDA       1941-43-45
-0-
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SEIS COMPAÑEROS, S.A. DE C.V.                 1666-43-46-49
-0-

JOSE MOLINA ARANA       1940-43-45
-0-

GAS PROPANO DE BAJA CALIFORNIA S.A. DE C.V.        1927-43
-0-
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ALMA XOCHITL GONZALEZ VALLES         1958-43-45-47
-0-

FERNANDO JOSE HERRERA Y CISNEROS    1950-43-45
-0-
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JOSE GUADALUPE PEREZ TORRES           1948-43-45
-0-

MACEDONIO CALVILLO         1949-43-45
-0-
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LORENZO HOLGUIN AGUIRRE       1947-43-45
-0-

LUIS RINCON FERREIRA        1942-43-45
-0-
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MARIA ELENA MOLINA SAUCEDO       1955-43-45
-0-

CECILIA RAMIREZ TORRES        1954-43-45
-0-
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JESUS MUÑOZ FRAIRE                 1953-43-45-47
-0-

MIGUEL MIRANDA MORALES       1946-43-45
-0-

GAS LP. DE MERIDA, S.A. DE C.V.            1929-43
-0-
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PERLA ADRIANA DOMINGUEZ        1952-43-45
-0-

ALEJANDRO ELIAS VERA       1959-43-45
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 30 de mayo de 2015.                                     2505

ROSA LIDIA GARCIA ORTIZ        1961-43-45
-0-

SILVESTRE MARTINEZ MORALES       1951-43-45
-0-
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LAURA OLGA MARTINEZ                1956-43-45-47
-0-

MA DEL REFUGIO MADRID MARTINEZ      1963-43-45
-0-
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ALFONSO HUMBERTO DIAZ GOMEZ      1960-43-45
-0-

BALDOMERO SERNA CARO       1926-43-45
-0-

MATILDE TORRES BONIFAZ        1964-43-45
-0-

MULTIGAS S.A DE C.V.              1933-43
-0-
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JOSE MANUEL ORTIZ DIAZ        1945-43-45
-0-

ROBERTO CHONG GUTIERREZ        1943-43-45
-0-

REFACCIONARIA PREMIER S.A. DE C.V.           1938-43
-0-

PRESTADORA DE SERVICIOS HERCULES S.A. DE C.V. 1931-43
-0-
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SEFINZA DEL NORTE S.A DE C.V.            1939-43
-0-

THERMOGAS S.A. DE C.V.             1934-43
-0-

GAS NATURAL ZETA S.A. DE C.V.            1937-43
-0-

GAS NATURAL ATLAS S.A. DE C.V.            1936-43
-0-
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GAS LICUADO S.A. DE C.V.            1932-43
-0-

GAS DEL CARIBE S.A. DE C.V.             1930-43
-0-

EZATRANSPORTES DEL BRAVO S.A. DE C.V.     1935-43
-0-

SILVIANO MACHADO MARTINEZ        1974-43-45
-0-
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PROMOTORA OFO, S.A. DE C.V.                1993-43-45-47
-0-
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ENVASES METALICOS MAYA S.A. DE C.V.            1928-43
-0-

LEOPOLDO MARQUEZ MUÑOZ       1973-43-45
-0-

UNION DE CREDITO PROGRESO, S.A.            1989-43
-0-

SOCORRO MORIEL SOSA       1981-43-45
-0-
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ADOLFO HASAEL FLORES PORRAS          1967-43-45-47
-0-

SORAYA JARAMILLO ONTIVEROS              1984-43-45-47
-0-
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RODOLFO GOMEZ MARTINEZ                1980-43-45-47
-0-

PEDRO RUIZ GONZALEZ                1976-43-45-47
-0-
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OLGA LIDIA ARREOLA LOPEZ DE NEVAREZ   1968-43-45
-0-

AURIA ADRIANA GOMEZ POIXTAN       1969-43-45
-0-
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RAMONA MAGDALENO VILLALOBOS       1986-43-45
-0-

BASILIO MARIO GONZALEZ PRIETO       1970-43-45
-0-

CONSTRUCTURA E INMOBILIARIA             1985-43-45-47
-0-
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RAMONA YAÑEZ TORRES            1975-43-45
-0-

PABLO RAMOS MORALES                     1978-43-45
-0-

ROGELIO GARCIA LECHUGA       1983-43-45
-0-

PEDRO GARCIA RAMOS        1966-43-45
-0-
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ROBERTO MOYA ACUÑA             1972-43-45-475
-0-

MA. ASUNCION GUTIERREZ GONZALEZ      1971-43-45
-0-
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MARIA ISABEL MENDOZA VAZQUEZ      1999-43-45
-0-

SALVADOR SILVA DUEÑEZ       1977-43-45
-0-

BRIGIDA PAYAN VAZQUEZ                     1979-43-45
-0-
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SILVIA MARTINEZ HIDALGO                1982-43-45-47
-0-

GREGORIO MONTERO UTRERA      1854-40-43
-0-
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MARIA ANGELICA CABALLERO RAMIREZ  1871-42-43-44
-0-

IRMA LOYA BUSTILLOS                1887-42-43-44
-0-
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MARIA DE LA PAZ GARCIA NEVAREZ       1965-43-45
-0-

SEIS COMPAÑEROS, S.A. DE C.V.              1666 37-40-43
-0-

BENJAMIN GONZALEZ MENDEZ        1594-37-43
-0-
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SENTENCIA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DISTRITO BENITO JUAREZ
CD. CUAUHTEMOC, CHIH.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
V I S T O S, para resolver en definitiva los autos del Expediente 127/2008, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los Ciudadanos VÍCTOR JESÚS GONZÁLEZ MAGALLANES Y SILVIA VILLALBA VILLALBA, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en los términos de los Artículos 94, 95, 412 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles Local Vigentes, es de resolverse y se: R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.- SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo 
matrimonial que une a los Ciudadanos VÍCTOR JESÚS GONZÁLEZ MAGALLANES Y SILVIA VILLALBA VILLALBA, 
desde el día siete de enero de mil novecientos ochenta y siete, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de 
Licenciado Adolfo López Mateos, Guerrero, Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, 
el cual se transcribe en el considerando II de ésta Sentencia, formando parte de la misma, asimismo se aprueba el 
deseo del menor ERIC GONZÁLEZ VILLALBA, de permanecer al lado de su madre la Ciudadana SILVIA VILLALBA 
VILLALBA, hasta cumplir su mayoría de edad, que hizo en comparecencia de fecha cuatro de marzo del año dos mil 
ocho, según se desprende a fojas once de los autos.
CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana 
SILVIA VILLALBA VILLALBA, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en 
su caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano 
Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; 
habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 763689, que 
se adjunta, además de un tanto de las Actas de Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así 
como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana SILVIA VILLALBA VILLALBA, Texcoco 
y Sesenta número 7040, de la Colonia PRI de esta Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, y de ocupación las labores 
del hogar, respectivamente; del Ciudadano VÍCTOR JESÚS GONZÁLEZ MAGALLANES, Calle Tucanes y Cincuenta 
y Dos número 5060, de la Colonia Lucha Campesina, de esta ciudad, y de ocupación obrero, respectivamente y; 
hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los 
artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia. 

N O T I F Í Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO 
VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da Fe. DOY FE.

En Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los treinta y un días del mes de Marzo de dos mil ocho, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva 
no fue recurrida en el término de ley.-

C O N S T E
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL OCHO.
Por presentado la ciudadana SILVIA VILLALBA VILLALBA, con su escrito recibido por conducto de la Oficialía 
de Turnos de este Distrito Judicial, el día veintiocho de los corrientes, como lo solicita y, vista la constancia que 
antecede, en virtud que la sentencia definitiva, no fue recurrida en el termino de ley, se declara que HA CAUSADO 
EJECUTORIA, para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dése cumplimiento al resolutivo QUINTO 
de la misma; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles.

N O T I F I Q U E S E  
Así lo acordó y firma la licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da 
fe.
DOY FE. 

VÍCTOR JESÚS GONZÁLEZ MAGALLANES

-0-
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